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QTUAlCION.S

Ci,.culaf'. l!:x~a. Sr. : Padac:ldo
error en la inserci6n en el DIA:aIO 0,.1
erAL núm. 61 del arth:ulo octavo del
decreto de 11 del corriente mea sobre
las situaciQQel q,ue dentro de la ~ti·

C'rcfÚar. E:xx:mo. Sr.: Según parti
cipa a este Ministerio el ~ral de
la cuarta división orgánica, falleció en
Tarragona, el día 13 del corriente mes
el General de división, en ¡ituaci6n ~
primera reserva. D. Juan ]ilIle'nO
Acosta.

Lo comunico a V. E. para au conoci
miento y efectos. Madrid. 14 de marzo
de 1932.

PABELLONE:5 - VIYIENDAS

Circular. EX'Cl1Io. 'Sr.: Con arre
a.lo a 10 propueato por el coronel Pre
SIdente del Patronato de Caed llHi
tues, en su. escrito de fecha 16 de fe
b~ero :prÓXlmo. pasado, nlativo .. 1&
eJecuC1ón de h~ra.s reparacionea de
pabellonoes. a 1.. que hace 'refe
ierencia el articulo 4 del re8lJ,amell
to por que el mismo se r,il'O
aproba.do en 1iI2 de abril de I~
(!'. O. núm. 76), h. tanido .. bien
disponer que el referido Patlrona.to
Intregue a las Comandanciu da fn
¡,enieros de la Penln'sula, por meses
vencidos, las siguientes cantidades
mensuales: primera divisi6n, 73102
pesetaa; 'segunda divisi6a, 665,72 pe
.etal; tercera división, 494,405 p~l

tu; ax total pan la. Comahdancias
4. la divi.ión ,. de la Ba... N..,.a1·
cuar~a. ~iv,i.i6n, 679,67 ·pe.etas; quin:
fa dlvlllón, 482,05 peletaa; sexta di
v~sión, 479, 72 pesetu; s6Ptima divi
I!Ón, ~S pesetas, y octa'Va_di"li
116n, 86.88 pesetal&, en tota.l para la.
Comandanc.ia;s de la división y de la
Base Naval.

Lo C'OImunico a. V. E. paT'& eu ce
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
Q de ma.rzo de 1932.

AzAiJA.

. ,

ORDENES

Sef'ior...

MInisterio 48 la Guerra
Subseoretarfa

'eeNtI".
ANTlIG'OEDAn

CWlUlcw. Excmo. Sr.: Vi.ta 1& ins
tancia promovida por el General di
brip.d&. -en lituación de .e¡unda reler
va, D. Francisco Rallo,. Carva;a.l, con
re.idenci. en. Zara¡oza, calle de Alfon
10 1, núm. 25, .eaundo, en IÚ'plica de
q~ H 11 conceda rectificaci6n es. la
antii'üe4ad In IU actual empl-eo ; te
niando .n ctHInta 10 ditpuesto en el de
crato da 10 de febrero pr6ximo pala
do (D. O. núm. 36), se accede a lo
solicitado, asían'ndoII en el empleo de
General di bripda la anti¡üedad de
8 da .eptiembre de 193P. debiendo coto
arMan la 1IC&1. de l. c1ue, en .itUl
o16n • ...unda twerV&. antr. 40D
Souil*'-e Camaobe Goc-"- '1 len
A~ I....e1ia DttU17·

lA ...uni.. a V. J!. para 1IU .......
miento y aumpl1miento. Uadri4, _ áe
marzo de 19311.

~sterio de Marina

El Hlniltro de Harina.
Jon GlaAL Puwu.

(De la Gacela núm. 73.)

Como Presidente de la República, y
a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en di¡poner que el contralmi
rante d. la Armada, en situación de re
.erv.. D. Pablo Marina '1 Brin¡ru, ceae
en el cOmetido de vocal del Consejo
de Administraci6n de la Caja de H"ér
fanos de la Guerra.

Dado en Madrid a nueve de marzo
de mil nov~ientos treinta j dos.

NIC&TO A,t.cALA-ZAQu y Touu

~ la. Goc.ettJ núm. 73·)

LEYES

LBY

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

~ ri\!t~

HIilIIn AI.cA1.A·ZAKOU y Teusl

El Praldnte del Con_Jo d. KiDiltl'Ol.
!Lun7EL AZAlA y Dw:

EL PfRESIDEN1'E DE LA :RlE
PUBLICA ESPA1'l'OLA,

A todos 101 que la presente vieren
y entendiuen, .abed:

Que las CORTES han decretado Y
sancionado la siauiente

Articulo l.· Las vacantes anuncia- I--------------
das a concurso por la Junta. Califica
dora antes de la promulgación de la
ley de Id de febrero pr6ximo pasado,
que ya tenían estado de derecho, lerán
cubiertas con arrerlo a 101 preceptos
que reafm al ser anunciada•.

Art. ... El personal que inte~aba

la Junta Calificadora, con IU Sección
afecta, continuará la tramitaci6n de ex
pedientel y documentos que a las ante
iichas vacantes se refieran, a.í como a
lu incidencias Qua .. 101 aúlmo. te
WjYeL '

Art. ,... Por ,1 )liniltario de :PIa
cienda le lesuirán Hbrando al Habili
tado de dicha Junta lu .Ii¡nadon.. de
Poenonal y ma:terial que coui¡,nen 101
Tigentea Presupuestol del Eltado para
ella, ea tanto lleve a elfecto el cometido
t¡1M la 1, ccomiqú. ,et' la ,r..a.te
le,.. ' ,

Por tanto: ~
,yudo & todos 10. ciudadanos que

coadyuven al cumplimilento de esta ley,
••1 como a todoI 101 Tribunalet '1 au
toridad. que la haaan C1\1mplir.

Kadri4, onel cM m.r.. M mil neY+-
~~~ u:~. '1 ....



DESTINOS

Circular. Exc.mo. Sr.: He tenido
a bien óisponer que el caho del r«;
gimiento Infantería núm. 17, EnrIi
que Oltrlll Pioo, pa·se destlinado a
regimiento Inianter!a núm. 7, .por
haber cumplido e! afio que prevIene
la. orden de 8de junio de 1929
(ID. O. núm. 125), cau~do alta y
baja> en la próxima revIsta de co-
misario. o.

Lo comunico a V. E. para BU .con
cimiento y cUim:pl1mien:to. MadrId, tO

de m·a'l'zo de 1932·

Caballería.
D. Vicente P.rádanos ~lincb6n,

de la Coma'ndancia de Tarngona.
D. Franciosco GonlZález Narbona,

de'¡ 21.· Tel"Cio.
D. Juan Sá.nchez del Valle, del 18.·

Tercio.
D. Angel Sa>nabria. Ordófiez, ~

27.· Te·rcio.
D. Pedro Cano Fet:nán'dez, de ~a.

Comanda.ncia de BadaJoz.
.Madrid, l4 de marzo de 1932'-

Azafla.

RELAClON QUE SE CITA

¡[nfanteda.

D. José Vida! Reus, die Ja Co
mandancia d.e Baleares.

D. Jaime Moll Ginard, de la mis
ma.

D. Ignacio Etito Rodríguez, de
la de Sevilla.

D. Andrés Grl Vkent, de la de
Va1encia.

D. Simón de Dios Iglesias, de 1a
de Palencia.

D. José Vdázquez Gil, del 27·"
Tercio.

D. Antonlo Contreras Mañas, de
la Comalldancia de Almería.

D. Joaqu!n Belmonte Boix, de la
de Tarragona.

'D. Eugen10 Honorato Muñoz, de
~ de ZamMa.. .

D. Primitivo Uq-ién Ortega, de la
de BurgOS'.

D. VicenÍ'e Qui'lltana CobOlS, de
la de Jaén.

ID. Moisés Redondo Pérez, dd
29.· Tercio.

, " .... '*I'l)l~ .,,.~.......... '".

Teniente.

Comandante.

.., .....~.
Excmo. Sr.: Vista 'la. propuesta de

a.scen.OI que V. E. roemdti6 a este
Minilltel'io en 9 del mes a.<:ttLal, he
tenJido & bien ~oer el e:tnp1eo de
subooei¡¡¡' de la GUARDIA CIVIL Seflor...
a 110. aaorgentOl de dieho Cuerpo,
tomp.r.e'.ndidcill en la. .lp.iente fel&,- S H tenddo
ción, la cuaJ1 comi«lza. con D, Jc.é Circular. Excmo. r.: e d 1 re-
V¡.da:l Reu. 'Y termina. con D. p.e<1ro a bien .di!l~n.er que el ca~oÚ e 17'
Ca.uo F«"I16.ndez, por reunir ~&I con- giriíJiento "TNFANTf~RlIA n m. de'~
dicione, que dete:l':lnmu. e'l decreto Lucio Romero Retorti11o. Pla¡ nú
de .. de &eM1.ambre de 19:ao (D. O. nú- tinado &1 regimiento Infal?~ter ~ a4l.0..y.- 1 2l ¡por ha.ber cump tuO e •
mero 2(0), &1'Íi'rtindoae1ec en e . e;n- mero '. t orden de 8 de Junto
pillO qtte se 1ea. oonñere ,la Ionhgue- que prevIene O nú 125) por 1&
dad de primero de a.bril próximo. de 192~ (D. r~a.r~';' ee"iciOl &1

L.o <:O\I!l.unico e. V. E, pata su cO-

1
que (pa a IP

Alférez, D. Godeardo Pérez Ibea5,
con la antiiÜedad de 3 de mano de
19~·

Alférez, D. Hermenegíldo Isla
GarcÍa, con la. de 4 de marzo de
193.2·

Alférez, D. Mart!n Laquidain Ti
rapú, con la m·isma.

Alférez, D. Sa'lvador Vázquez Car-
ballo, con. la IIlllÍsma.. .

Alférez, D. Armerio F:ornell·s To
rco, con la misma..

·Altérez. D. Sfec'aftn¡:¡&njoos. IBa..,
rrios, con lla misma.

Alférez, D. Francisco Fraile Frai
le, con la de S de muzo de 1932.

Alférez, D. Ferro!n Pastora Vila
mlliZán, con la misma.

AJr&-ez, 'D. A.gus~ V~lanuev.1l

Fernández, con la misma.
A'lIférez, D. Florencio Garcla Abel

tin, con la misma.
Alférez, D. Agustín González de

Diego, oon la misma..
AHérez, D. FraJIlcisco Rubio Mo

reno, con la de 6 de mano de 1932 •
Alférez, D. Ciriaoco L6pez Casado.

con la moisma.
Alflérez, D. Joljé Ruiz ,Gon.1ez,

con la mi'l'lnlli.
Alférez, D. Ferm{n Garrido Mu

dnez, con la misma.
Alférez, D. José Ferní.n.dez Fres

no, .;:on la. de 7 de marzo de 1932•
Alférez, D. SIlw.dor Madrid Ya

rm, <:on la de 9 de mM-zo de 1932 •
Alférez. D. Antonio Á.en.iCas

tel1, con la de u de muzo de 193:3·
Madrid, 10 de rnarrzo óe I93~·

A%'ab.

Capi'tán, D. Anselmo Rodríguez
'de Velasco, con la antigüedad de 31
de mano de 1912.

"

J f.' al Ix

¡aceti. 11. P,"''''
ASCENSOS

Se!or Comandante general d,1 Cuer
po de InvUidos 'Millltarei.

Seftor Interventor geite~ de G~.
~~ -' .~

1ixcmo. Sr.: Coruforme <:01'1 1& pro
,uesbai remit~d.a. par V. E. eon fech..
4 del corriente, he tenido .. bien con
teder 108 emp~eos que le ind1can, al
9et"sond de jefe 'Y oficialea de ele
Cuerpo Que figuran en la .iguientc
relación, que em·pieza con el coman
Ó841te D. JOBé VlzquezCruza.do y
'bernli1'la con el a.1rI&ez D. Antonio
Alensi Ca.tel1, por r'eunir Ia.s condi
cianea q~ detffmit1al el ardcul0 pri
mero de Ya. ley de 1~ de Imarzo de
190P (oC. L. n<lm. 60), 10. cuales dls
~rutadn 1.. arttigUoed&d que aoe lea
llISignla. .
tará la ant1güoda:d qu~ te te ..igna.

Lo comun·ico a V. E. pan. su cono
eimiento y cumplhn.lento. MLdrid, lO

marzo de 19~.

s68 15 de márzo de 1932 D. O. núm'. 62.

~v"id-a-d-pod""'" ..:án...·....''-t-e-ne-r-l'''o-s-Gen-"':"'r"':"'~~"":"',''''j-e-- -\----Il.-ELA;;.,·-:~N-Q-UE-S-E-..,;,CIT-A----\-I-lO-c-im-ie-l-1t-o-y-c-u"m-p"¡-im-ie--I-lt-O-' -M-a-d-r"'i;'~
fes, oficiales y sus asimilados y 105 q de marzo de 1932.
individuos del Cuerpo es. suboficia.1ea IJ.'eoielnbl coronel. AZA~A
del Ejército, lOe reproduc:elllqv.4I. debi- Señor Director general de la Guu-
damente rectificado:

"Art. 8.· Los Genera1e3, jef~ y Comandante, D. José Vázquez ida Civil.
oficiales y sus asimilados y los sub- Cruzado, con la antigüedad de 3 de Señor Interventor general de Gue-
oficiales que sean nombrados para el Jl1arzo de 1932 • rra.
desempeño de cargos de carreras dcl
Estado no dependientes del Ministerio
de la Guerra o para otros destinos de
índole civil, siempre QUe no 10 sean con
el carácter de representantes o delega
dos del expresado Departamente, pasa-

• mn, si no renuncian a dichOB cargos, a
la situaóón de "Al servicio de otros
M:"misterios o del Protectorado de Ma
rruecos", a cuyo efecto los interesados
deberán inmediatamente poner leIl cono
cimiento del Ministerio de la Guerra
9tI nombramiento o destino para el car
go civil de que se tta1~ y su acepta
ción o renuncia, sin perjuicio de que
.se requiem la debida comprobación por
conducto oficial del Departamento co-
rrespondjente. J

Los que pasen a esta sitaación no
pereibirin sueldo alguno con cargo al
Presupuesto del Ministerio de la Gue
rr~, cobrando únicamnte los devengos
de carieter personal, incluso 105 quin~
quenios.

rrodo el tiempo que se pennanezca en
11. situación de "Al aervicio de otroa
,l.ünisterios o del Pr'oteetorado de !da
tnJeCOII", ser' de abono para efectos de
retiro, para perfeccionar el derecho al
~emio de efectividad y para benefieioa
de ingreso, aseemos y pensiones dé la
cruz de San Hermeneglldo. Al celll4' en
el cargo de destiono civil quedarán los
interlesadOll en la situación de disponi
ble."

Lo comunico a V. 'f:. para su conoci
miento y cumplimiento. Madri'... 14 de
marzo cte 193'20



D. O. Dám. 6& 15.__ •

Excmo. Sr.: Visto el expedÍlcnte íos
truído para ingreso en el Cuerpo de IN·
\. ALIDOS MILITAIRES a favor del
Ifuardia civil, Marcial Garcla MartlD, a
conSN:uencia de la inutilidad que parece
adquirida el día 21 de septiembre áltimo
UI Lan;ar611 (Granada), en donde se ha·
liaba COI1 licencia por enfermo al ellta
liarle e1'I la milno un explosivo que qui
tó a un nífto que con él se hallaba Ju
Rando; teniendo en cuenta que el 1011·
citante íué rtCOlIOCido facultati"ameate '1
tus médicos desirnadOl a tal efecto ia·
formaron ljue 1.. Jealonea que COIl 1&
ex.plosión le produio no se encaeDb'&D
comprendidas en el cuadro que daD de
rN:ho a il1l'feso en InvitidOl. con CU10
informe se halló de acuerdo el Auditor
de la sefUnda división orginica; y te
niendo también ee cuenta que al notlfi·
carIe dicha circun.tancia al interesado,
mlTriliesta su re1lunci.. al beReficfo soli-

Excmo. Se.: De ac.uerdo COIJ. lo
prQ,pUeKo por 'la Asamblea de ~a Or
den Mililtar de San HermenegiJ4o, be
tenido a bien <»nceder al. OOlmandall
te die INTENDENCIA D. Valaltfn
Quintas GoozQez la. poensi6n de cruz
efe la referida Orden, con antigüedad
.. 9 .e DOriembre de 11931. a pero
cHlii~'l! ¡:dmero de d1ldemb~ .i.....-e.
, Lo COJDU~ a V. E. para n CD
....ente Y ~ento. Madrid,
14 • ..no de U)!2 .

Al&RA
__ Pre'" del Couejo Dinc.

- de 1•• .Ma~ de f.. Onie
.. Mi1liItuw de SaD Feraar&do y__ Jlwz_••.

SeI.r" SUbNJcretario de elite MicWi.
a:..~ l'IItcv.~r ,--1 •

ORDEN DE SAN HEItMENE.
GIUX)

ADA.

'Señor ~f1('rat de la cnarta diTisión or
gánica.

Señor Director g¡'nerat de la Guarila
Civil.

Cfrca1a.r. Excmo. Sr.: De acuer
do CO'll 10 propUiflllto 'por' la As&mbt.
de la Orden MUltar de Sa.n Hle1W.
negildo, he tenido a bien c~r a
101 iefet, oftcia.t. ~1 Ara.. de IN.
FA~TERIA qM fl(lIfao • la ti
gui_te r&lacic5a, que priDclpla c••
D. Jos' Secna Femf'lldes y teral.
na ~n D. Luit Cuo de 1& Vina. lu
P~'lones de placa. y crul eI.,I& ....
clonada Or_1 COll la aat~ y
fecha de pereillO que a ca6ua.- te
'da;la.
~ ~_IIIlic. a: V. E. para su ce· J

lIOCiaurnto ,y a.p1_iat.. MMri4,
14 de ...no <loe 1982• ~. Sr.: De &ClleTÓo taO Jo
Nta- "... iJ:t~ POI' ~ Aamb_ de la Oír- '

oo. • _tao .. s.. Bwlm.lI__ y

Señor General de
orPaica.

Señor Director
CiTil.

citado de Úllre10 en dicho QIerpo y 1 .."C"M' gua • Cl'rA
opta por el retiro por io6til que pudie-1. •

ra corresponderle por sus años de ser- - Temente coronel, retirado, D. Jo
Ticio, be tenido a bien diIJpoDer, ele acuer- \ sé Sesma Fern.l1n~ez, pensión de pla·
do con lo informado por la Asesoría lea, ccm la anhgüedad d~ 10 de ene
de este Ministerio, que DO procede la ro de 1932, con la ~lón anual de
continuación del expediente por tal lDit-' J.2OO pesetas, a partir de 1 de feb,re-
ti deb'mdo . ro de 1932 • Cursó la documenAlac16n

vo, l. en s~ ~~ SIe! la primera. divisi6n.
cJ:'do de; ~Ja como ~ce0cia40 ~ lnitil Comandante, D. Andrés Aya Bur
Sin perJ~Clo de ~. el~ ele ¡d, pensión de cruz, con la an.tigUe
referenCIa a la ~6n aeneral eJe la dad de 21 de enero de 1932, con la
Deuda y Clases. Pasiva¡ del Bstado, pensión anual de 600 ¡pesetas, a par
p,,:" que en su VIsta .le baea el sdiala- tir de I de febrero de 1932. Cursó
mieDID del. baber pu1"fO que le c:.orra- la documentaci6n el batallón manta....
ponda., dada su actual inutilidad para el fui. n'lÚn. 1.
servici.o y .10;; afios que lo prat6 en la COII1landante, D. Genaxo L6pe% Pa-
Guardia CIVIL l1a&, pensión de cruz, con la autigtie-

Lo comunico a V. E. pata su CODeÓ· dad de :n de abril de 1931, con la
miento y cumplimiento. Madrid, 12 .., pensión anual de 600 pesetas, a par-
marzo eJe 1932. ti.r de 1 de mayo de 1931. Cunó la

AMRA OOcWIlJmuci.6n la. primera división.
la scpnd.a divisi6n Cqm.a.nda1lt.c. DI. Vicente COfIt~1

L.zano. peosi6n de cruz, con la aR
ti.güedad de 32 de agosto de 193',

1Jeneral de la Guardia con la pensiÓD anual de 600 petetas,
a. partir de 1 de septiembre de IOSI.
ClUS6 la documen.tu:icSn la octa•• di
visión.

UCENCIADOS DE LA GUARDIA Capitán} retirado, D. Viatorino
CIVIL GlI/Jldfa lbauabal, pensión de cruz,

con la antia\iedlad de 9 de dicMmbre
ElQCmo. Sr.: Vista la inJtautia pro- de 19.31, con la penai6n au,ul de

movida por el euardia civil, li<lel1dado, 600 pesetu, 1l partir de 1 de enero
Ifiico López del VaDe, cSaaricU*lo • de 1932. CUI'I6 la docume:ntaci6D· la
San Fausto de CampceoteUu (Bar~ cuarta diviaión.
na), caUe de Barcelona n6m. 60, en d· Ca,pi.t4.D, retizado, D. Silwri() Gam
plica de Que se le c:ooceda habtr JUi- bin l\fl>ollar, peusi6n de crua, CA la
yo; he resuelto desestimar la petici6n aDti¡Uedad de 23 elle noviembre de
del intertsado por carecer de derecho. 19'1, cen la peD9i6n anual de Cioo
lo que solicita. toda Ye% que en fin 4e, peeetas, a partir de I de dic_bre
octubre de Jg<)9 en que se le o~ de 1931. CumeS la docwnentaciÓll la.
la rescisi6n del compromiso que se ha. cuaJ'!ta. diviá&l.
liaba extiQI'Uiendo, DO ccataba con b Comandulte, ntirado, D. Lu~ Ca
veinticinco a5o~ de servicio que para te- 10 de la Villa, penai6a de crua, con
mr derecho a ello se precisaban con la an'tigiledtad de 16 de Hfltiembre
arrqlo a lo precf'¡ltuado en el rqla- de 1931, con la ~eIlsi6n anual de

t d . d d • 600 peseta'l, a partir de 1 de octaOre
men o e retlrM e troPa e J de lUDio de 1931• Cun6 la documeutaci6li la.

de~~~unico a V. E. para su conea- octava divil!6a, .
miento y cumplimiento. Madrid, 12 te Madrid, 14 de marzo de 193<1·-
marzo de J932. lUda.

Señor...

regimiento Infanteria nú,m. +4t pro
cedente del citado regimiento núme
ro :tI, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a. V. E. para su <:ono
cimiento y CtllDlPlimiento. Madrid, JO
de marzo de 1932-

1NUTlLES

EST!!.DO CIVIL

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
movida por el guardia civil Jo
sé Maria Hijaldo M;a.nzaneque, en
iÚptica de que se le rectifique el pri
mer apeUido con que figura en su
doc~nto militar; teD-ieudo 
"uenta que el error b& sillo nbaana·
do por el Ayuntamieto de Campo de
Criptl:\Da (Ciudad Real), en d~de
lOe cometiú a'l formalizar el elqledien
\(. de' Quintas, he tenido a bien, de
acuerdo cen lo informado por la Ase
soría de este Ministerio, aocedoer a la
'.etición del interesado, consignándo
~ele como primer aopellido el de Sin·
chez.Guijaldo, que es su verdadero.

Lo comunico a V. E. para .u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de marzo de 1932.

A1.IlRA

Señor Director general de la Guardia
Ci'Yil.

Circulac. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el cabo de la
Compafiía disciplinaria Juan Gar
cía Pajuelo pase destinado al regi
miento de Infantería núm. 6, por ha
her cumplido el afio que previene
la orden de 8 de junio de 1929

. (D O. núm. 125), causando alta y
baja. en la próx:ma revista de Comi
!N.rio.

Lo comunico a V. E. para su ea
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 d~ marzo de 1932·



('11 <U'mOS>Ía a lo dispuesto por orckn
circular de 2S de enero anterior
, I l. () núm. 21), he tenido a bien
,·,"I,·,·.i"r a: archivero tercero de
()FIC::\.\~ ~{lLITARES, ~etirado,

D. Eu;ehio :\,jarcia López, 'la pensi6n
anual de 600 pesetas, correspontd:.en
tes a la peorl'!li6n de cruz de la mm
cioDada Orden, con la antigúedad de
dicha i~,ha. debiendo percibirla a
parti:- de primero de febrero próximo
pa.~a<i{> j10r :a Dirección general de
ia Deuda y Clases Pasivas, con arre
glo a lo que determi.na el artículo
primero de:a iey de 21 de octubre
último (D. O. núm. 246).

Lo comul1lico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi·el1to. Madrid,
qcle marzo de 1932.

AZAHA

Señor Presidente del .Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ord~
nes Militares de San Fernan'Cio y
San Hermenegildo.

Señor General de la prime-ra división
org6nica.

Excmo. Sr.; Vista ja instaucia pro
movida por el capitán de Inianteda,
retirado, D. Santos Pérez Fernández,
en s.úplica de pensi6n de placa de la
Orden MHitar de San Heormenegildo,
de acuerdo cun lo informado por la
Asamblea de la mencionada Orden, y en
armonía con lo dilpUClto en el apar
tado h) de la base octa.va de la ley
de ;lA) de junio de 1918 (C. ~L. núme
ro 169), he tenido a. bien desestima~
dicha petición y COAcederr, con arre
glo a la ley citada, rehabilitación de
la pensión anual de 600 pesetas, co
rrespood'Íietntes a la penlSión de cruz,
debienlio percibii.la a partir de prime
ro de diciembre de 1930 y hasta di·
ciembre de 1931 por la Paga.durla de
Hahe'l'les 'de la primera divisi6on, or
R'ánica, y doesde primero de enero del
año actual, por la Dirección generall
(le la Deutla y Cla.se,; Pasi·vas, g.e
gún determina el artí~ulo primero de
la leIY de 21 ·de octubre último
(D. O. nlÚm. 246)·

11.0 comunico a V. E. para su co
noclmiCllto y cumplimiento. Madrid,
14 de marzo de 1932.

A,uAA

Sef'tor Presidente del Consejo Direc
tor de Ia.s AlSambloeas de 'In Or
nenefl Mí,litares de Sa'n Fer.nantio
y SR., Hermenegtldo.

Sel\ores General de 'Ia l)rimera división
orlJánic:a e Int>erventor get1le'ra:l de
Guerra.

PRJEM¡IOS J')E EFECTIVIDAD.

Excmo. Sr.: He tenido a· bien con·
ceder &1 escribiente de primera cifl
Cuerpo de OFICINAS MJ["ITARES
D. Anrel Miuftoz Notario, de este Mi·
nitterlo, el premio de efectividad de
250 pesetas anuales. a partir de pri
enero del mes. prll.ximo, pQr reunir las
condlcl¡,p.es . prevenidas en; la circular.

de ti de octubre de 1931 (D. O. núme
,.' 225).

1..0 comunico a \'. E. para su conoci
m:ento y cumplimiento. ~fadrid. 14 de
marzo de 193:l.

AZAÑA

S"ñor Subsecretario de este ~Iiniste"

rio.

Señor Interventor gen~ral de Guerra.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el auxiliar de Oficinas de los
Cuerpos subalternos de INGENIEROS
D.' José Guilló García, supernumerario
sin sueldo en esta división, be tenido a
bien concederle la vuelta al servicio
activo, con arreglo a lo dispuesto en
el decreto de- ~ de agosto de 1925
(L. L. núm. 27S), continuando en igual
situac.ión hasta que le corcesponda ser
colocado.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
marzo' de 1932.

~('ñor Gent'ral (le la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.-----_..- ..--------
,.ccitt:•• Ml1erlll

SERVICIOS DE A-ERONAUTICA
·.~'4 ..· ....<~~ •

EJoomo. Sr. ; ExamiDlldo el " Pre
supuesto de repancilm de la cubierta de
los hangares en el Aeródromo de Al
calá de Henares", formulado por la Co
mandancia exenta de INGENIEROS de
Aviaci6n; he tenido a bien aprobarlo y
disprtner que la ejecución de las obras
qt:e lo inte~ran sea por administraci6n,
como compn'1ldidas en el caso primero
del articulo S6 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
plica de r de julio de 19U (e L. nú
mero 1:a8); debiendo ser cargo el im
porte de dicho pres-llpueato, que ascien
de a 4.900 pesetas a la dotaci6n de 101
.. Servicios de AJeroniutica". Asimismo
Se aprueba una propuestar eventual con
(argo al capítulo 7.·, artfculo 2,·, Sección
cuarta del vigente PrelU~elto, po," la
cual se asigna a la citada Comandancia
exenta de Inrenieroe 4-SlOO ~etu, con
destino a las obras cuyo P,ftIUpUeIto se
aprueba por esta c1i1po1ici6,., Mciendo
baja de igual cantidad en el criclIto to
tal concedido al capitulo :r.artfc!slo men.
ci011Jdos para el pri1ner trImeetté aet
afio actual. - .

Lo comunico a V. E. pOI':"II-&nocl
miento 'Y' cumplimiento. Mactr1d, 8 de
Illarzo de t~.

Az.dtA

Seftor Subsecretario de eSte lC'lft!.aterio.
SeftOl"es Ordenador de palfOt! e Inter

ventor general de Guerra.

:D. Q. D6a. 68.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el .. !'~
supuesto para abono a la compañía Te
lefónica NaClonal de Eoipaña de la sub
nnción para construir la línea telefó
nica que una la general de Sl:güvia, con
los polvoTln,s de dicha piaza", formu
lado por la Comandancia de obras y for
tificación de esa división y remitido pur
\'. E. a este Minister:o en ;¡¡6 de febre
ro próximú pasado, he tendo a bien apro-'
barIo, efectuándose 'el servicio por ad
m:nistración con arnglo a lo dispuesto
en el apartodo 1.0 del artículo :/J de'
la ky de :\dministración y Contabili
liad de la Hacienda pública de 1 de ju
lio de 1911 (e. L. núm. I~), y siendo
cargo su importe de 1.272 pesetas a la
dotación de .. Material, servicios y obras
de Ingenieros ,. . Asimismo, he resuelto
aprobar una propuesta eventual con car
go al capítulo 15, artículo 4-0

, secciÓll
cuarta del vigente Presupuesto, por la
cual se asigIla a la citada Comandancia
Q. obras y fortificación, I.Z7.l ~se1as

con destino al servicio ct:yo presupuesto
St' aprueba por esta disposición; hacien
d<.l baja de igual cantidad en ti crédi
to total concedido al capitulo )' artículo
mencionados, para el primer trimeatre
d(·( afio actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimisnto. Madrid, JI de
marzo de 193i.

AZA"A

!'rñor í.en('ral de la séptima divisi6n
orgánica.

S"ñores Ordenador de pagos e Inter
ventor general de Guerra.

S.celoR dI) 11IItrucclon Vft8clutlml8ntll

mSTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta forl11u
Iarl.l por el General j('ie de la Esctlf'l'l
('elltral ele Tiro del Ejército, he tenic1o)
a h:pn conceder der~cho al uso del rlis
tintivo d~l Prof('soraclo a que se r<'11('re
la orden .circular de ZI de mayo d(' 11)31

(l). O. nUI11. IIZ), al coronel J)in'ctor d,'
I~ Secci6n de Infantería d(' dicha Escu,'
la D. Manuel de Llanos y Torriglia. por
hallarse comprendido en el drC'·C'tn de Z4
de marzo de 1915 (e. L. núm. ~).

Lo com,anico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M atlrid. t2 de
marzo de 1932.

AztJI~

Seflor General de la primera clivisión
orpmea.

Seflor Genera\ jefe de la Escuela Cen
tral de Tiro',del Ejército.

Estado Mayor Central

IlIel.. " O....nlz.cllln V""IIIII.It.
APRE'NDlCES DE H.ERRAm1iRIF.S

FOR]AOOR·ES

Circlllar..Excmo. Sr.:' Comor~ui
tadó' de la oonaulta elevada a é.te Mi-



1>. O. .num, íS de marzo de 1932------
nisterio por el General de la sexta di
visión respecto a si los aprendices que
el artículo 19 del reglamento de Hc
rradores-furjadores asigna a Jos Cuer
pos, han de ser elegidos dentro de la
plantilla respectiva, he resuelto dispo
ner se haga en esa forma y la reclama
ción de la gratificación que l«;!! ~
ponde con cargo al capítulo noveno, ar
tículo único de la Sección cuarta.

l.<> comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, IO de
marzo de 1932.

Señor...

ORGAN1ZACION

Circulu. EXC!DG. Sr.: A propues
ta del Jefe Superior de las F~erzas

Militares de Marruecos, he tenldlQ a
bien diEij>oner la supresión del Dep6
sito de INTENDENCIA de Tama
sint, de la drcunscripci6n oriental,
quedando el teniente que figuraba en
la ¡plantilla del mismo afecto al Ser
vkio de ¡posiciones del Rif, para
eventualidades.

Lo comunico a V. E. pam. su ce
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de marzo de 1932.

Señor...

PLANTILLAS
~_..

. CfNtdaT. Excmo. Sr. :" Visto el
escrito fo.rDlJUaadG por el Gen.eral Di
rector de la· Escuela Central de Tiro
del Ejército, he tenido a bien :resol
ver que la plantlla de suboficiales
asignada. al referido Centro por or
den circular de 23 de febrero últi
mo (D. O. núm. 46), se considere
incrementada en un su1ba.yudlanre de
Artillería.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de marzo de 1932,

Señor.•,



15 de manp de 1032 b. O. a6m. 62.

PARTE NO OFICIAL

s.w le SoCOlTOS Mutuos de cJ&Ses de segud& C&tegori~ yasimilados del Cllerp. .. lateI4..ia
CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO 1032

00

-
IMPORTe IMPOR.TI!

.Ilae KAaER
PeHtM CtII. Pesd.u Cta.- -

~ tIId m.. tulltu'i... •••••• 67.157 07

Academia de Intmdencia •••••••.•••••• 21 80 Por gastos de correspon.encia••••.••.•• (¡

Estüluimiento Central de Intendencia, Por CHota sargento fallecido 4.& Coma.
Mes de: en~ro ..••••••••.•••••••.•••.• 13 60 dancia 2.° ¡rrupo Manuel Reyfernánde2 2.004 75

la e-adul' d íd ll.er grupo enero. 111 30
• cu e . 2.0 Id. diciembn. 73 60

a W. ftl (l.er id. ídem••••• » »
fd«:IR, ., ••••• o( 2.0 id. fdem •••• » »

• f" W l. ~.I.e(id.RoYieabre
92 50

122 50o l" •••••••• 2.0 id. id. Ydicbre
~ ¡;. di. !IN"......... 65.996 22

. {1.er id. dideabre. 135 30
.• Id., w.., fj ...... 2. id id » »• • .e ••••••

• paiUa de lIItadencia Baleares•.••••• » »

ese. fd. de Canarias•••••• "•••••••••••• » »
omandanda de Melilla. ••••• o••••••••• • »

dem Id. Ceuta. ••.•.•••.••••••...••••• » »
tuvendonel MílitM'u TetuAn, dicbre •• 3 10
.iaci6. C.atro Vieatos, ldem •••••..••• 4 15
tmLe6:¡.o ••••••.•••••••••••••••••• • »
em Od e, didembre y enero•.••• · ••• 17 »

arque Central de Auto.oviles fde...... » »
ecclones de Ordenanza. del Ministerio
de 1. Guerra, otro.• o••.••.••••••••• » »

ecaudado por IOcios veluntaries ••••.•. 251 95
! --- - , -...

S'UIIAJ'••••• l ••••• 11' " ••••• 68.006 97 f.~t; S~••••.•••••••••••••~........... 68.006 97
••/0

.

3

Ca
I
C
1
la
A
Id
Id
P
S

R

- RESUMEN
65.157,01

839,22

65.996122......,.....Total igual a la existencia ..

fa ............ el ...... !tJtaI;1••••••••• • ••••••••• •• •• •••••••.•• , •.•.••••••••
Ea -..Iil1_ • caja •.•••••••••••..•••••• • •••••• ••• •--_....:..-

~, ... .~ 'l'-C; i' ," . ......... d6a ..........

aXPIU!SION laIIekIIlee larIeIáI Herradore. 'reTAL.
&I.1adII a,,#erlol'. 51 197 151 .c05

AJtII •••••••••••••••• » » • »
I

11IIIAM ••••••••••• 51 107 157 405

..,·..·....·..·.... ··1 ·__
~......... 51 107 157

Madrid, 3% de eaero de 193a.-E1 sar,gento cadero. Rafa'~ Palaciol. BI suboficial Inter"Y'entor, /011 Vicm-
',.-V.· B.·.: ;El ca¡(,~ ~~ B,ni1io. AlberrwcM.· ,~


